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Expediente No. 11001-40-03-043-2020-00567-00 
Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO  
Demandado: MARLENE JIMENES RUIZ  
 
 
 1. Atendiendo las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte ejecutante adiadas 
3 de agosto de 2021, se pone de presente que esta sede judicial elaboró y remitió vía 
electrónica los oficios 21-1470 y 21-1471 adiados 26 de julio de 2021, como obra en el 
expediente. 
 
 2. Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el parqueadero Captucol (PDF 
39), ofíciese a dicho establecimiento indicándole que la entrega del vehículo deberá realizarse 
a la persona que lo conducía en el momento de la aprehensión. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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